
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 390 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL Y 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN CABRERA LAGUNAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PES 

La suscrita, María del Carmen Cabrera Lagunas, diputada integrante de la LXIV Legislatura por el Grupo 

Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal; y que 

adiciona la fracción XII del párrafo sexto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

I. Planteamiento de la problemática 

En México existen 5 millones 39 mil 911 negocios, de acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de 

Unidades Económicas (DENUE), lo que hace al sector comercio un blanco perfecto para la delincuencia. 

Actualmente en nuestra legislación no se contempla la protección al sector productivo o comercial ante tal 

delito. 

En su reporte sobre delitos de alto impacto de junio 2017, el Observatorio Nacional Ciudadano (ONC) señala 

que hay un incremento en las estadísticas de los robos a negocios, el secuestro y la extorsión, que son los tres 

principales ilícitos que golpean al sector comercial en el país. 

El documento señala que en junio de 2017 se iniciaron 7 mil 786 carpetas de investigación por extorsión a 

negocios, que representó un incremento de 2.03 por ciento respecto a lo reportado en mayo de ese año (7 mil 

631) y un aumento de mil 943 casos sobre junio de 2016. 

Otro dato importante de precisar que el delito que el ONC detecta que golpea a los empresarios es la extorsión, 

aunque éste aumento en junio (853) sobre mayo (524), con una incidencia de 16.70 casos diarios, que da un 

promedio de un caso cada 86 minutos y 14 segundos. Respecto a junio del año pasado, la extorsión registró 37 

casos más y las entidades con más reportes son el estado de México (86), Nuevo León (62) y la Ciudad de 

México (46). 

Además, el Observatorio lamenta que el éxito sea un factor en contra de los empresarios, ya que eso los vuelve 

más vulnerables a sufrir un secuestro, delito que en junio pasado (136) aumentó en 13 casos respecto a mayo 

2017 (123). A diario se inician 4.53 carpetas de investigación por este delito, lo que da un promedio de un 

secuestro en México cada 5 horas y 17 minutos. Los estados con más incidencia son Veracruz (23), México (20) 

y Tabasco (12). 

Resaltando un dato importante, en el año 2015 dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi), a través de la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas, el total de delitos ocurridos por 

extorsión a las unidades económicas a nivel nacional, es el siguiente: 

Periodos Absolutos 

2015 657,568 

2013 412,538 



 

 
  

2011 628,912 

Sin embargo, la extorsión es el segundo delito con mayor incidencia (el primero es el robo o asalto en la calle o 

en transporte público). Durante 2016 se cometieron 8 mil 945 extorsiones por cada 100 mil habitantes, 24.2 por 

ciento de los 37,017 delitos cometidos por cada 100 mil habitantes. 

La cifra de 8 mil 945 extorsiones es mayor a las 8 mil 600 registradas durante 2015. Además, la extorsión es el 

delito más frecuente en 21 entidades del país. 

Los comerciantes enfrentan las consecuencias de ser exitosos, es decir, el riesgo de sufrir un secuestro o 

extorsión en la actividad comercial. En general los negocios que han cerrado en su mayoría son bares, 

restaurantes, casas de materiales de construcción y tiendas de abarrotes. 

En su mayoría el sector más afectado son los que venden de noche: bares, discotecas, restaurantes que venden 

cenas, centros nocturnos. El cobro de “derecho de piso” y las extorsiones a comerciantes en México persisten a 

manos de sujetos de grupos organizados. 

Por ejemplo, en el estado de Guerrero, en el puerto de Acapulco han cerrado en lo que va del año, mil 200 

negocios de los cuales 70 por ciento ha sido por cobro de piso y extorsión. El puerto es una de las 20 ciudades 

más inseguras del país, según el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Este delito, cometido en áreas comerciales, sectores productivos, empresas o negocios, igualmente afecta al 

sector de transporte, puesto que el desempleo ocasionado por la extorsión implica que haya ciudadanos que 

utilicen menos el transporte público para trasladarse a su fuente de trabajo. 

La proliferación de este crimen está ligada a factores como la impunidad, los problemas sociales, la facilidad de 

acceso a medios de telecomunicación y la falta de credibilidad y confianza de la población hacia las 

instituciones del Estado responsables de garantizar seguridad. 

No pueden sufragar el pago de los cobros ilegales que les imponen las bandas criminales. 

Consecuencias del delito de extorsión: 

1. La extorsión afecta la seguridad nacional ya que perturba tanto las actividades económicas como la vida de 

las personas en todas las clases y estratos sociales. 

2. La violencia generada como consecuencia de la extorsión está causando un ambiente de inseguridad que 

aleja la inversión nacional y extranjera, con lo cual se ocasiona un fuerte daño a la economía nacional. 

3. El cobro ilegal está afectando el sector productivo, debido al incremento del número de pequeñas y 

medianas empresas que han cerrado operaciones. 

4. Aumenta los índices de desempleo. 

5. Reduce los niveles de recaudación de impuestos, que podrían ser utilizados para ejecutar programas 

sociales en beneficio de la población. 

6. Innumerables asesinatos, robos y secuestros han sido el resultado de la extorsión, ya sea como 

consecuencia del asesinato de víctimas que se han rehusado a pagar el cobro ilegal o bien porque, al pagar la 



 

 
  

extorsión, las víctimas se ponen en situación de volver a caer víctima del mismo grupo, que ya sabe que son 

propensos a pagar. 

7. Genera disputas entre los miembros de estas organizaciones, para controlar tanto el territorio como las 

ganancias obtenidas por la extorsión a comerciantes. 

8. Produce una psicosis generalizada a la sociedad. 

9. Fuerza la migración interna y externa. 

10. Paraliza el progreso de un país. 

En tal sentido, la extorsión está rompiendo los lazos familiares en los hogares mexicanos y causando 

desintegración familiar, ya que estos asesinatos incrementan el número de viudas y huérfanos; quienes se 

convierten en una carga social, ya sea porque el gobierno debe asumir la responsabilidad de apoyarlos o porque 

quedan expuestos a delinquir para sufragar sus necesidades o a llegar al extremo de incorporarse al crimen 

organizado. 

Adicionalmente, la violencia está causando una psicosis generalizada entre la población. Hoy en día, las 

personas tienen temor de emprender la idea de un negocio ya sea pequeña o mediana empresa, por el miedo de 

ser víctimas de extorsión. Además, ya nadie quiere ni puede adquirir bienes ostentosos o de gran valor, por el 

temor de que de por miedo de la extorsión sean secuestrados o inclusive privar de la vida algún familiar o uno 

mismo, con lo cual se crea un clima de aislamiento social y económico. 

De la misma forma, la extorsión está incrementando la migración interna y externa de personas. El acoso al que 

son sometidos los ciudadanos por los miembros de grupos delictivos ha sido una causa para el desplazamiento 

de muchas familias, quienes han preferido abandonar sus negocios y hogares ya sea porque son víctimas 

directas de este delito o porque no quieren convertirse en las próximas víctimas de los grupos criminales. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

En nuestra legislación federal el delito de extorsión tiene de dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento 

sesenta días multa, cuya sanción se incrementa hasta en un tanto más cuando el delito se realice bajo alguna de 

las modalidades siguientes: 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o por 

servidor público o ex servidor público, o por miembro o ex miembro de alguna corporación policial o de las 

Fuerzas Armadas Mexicanas. En este caso, se impondrá además al servidor o ex servidor público y al miembro 

o ex miembro de alguna corporación policial, la destitución del empleo, cargo o comisión y la inhabilitación de 

uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión público, y si se tratare de un miembro de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que 

pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión públicos. 

La presente propuesta tiene el objeto de adecuar el marco normativo, incrementando las penas relacionadas a 

este delito, dado el alto impacto de los efectos personales y económicos que se dan en la comisión de este tipo 

de conductas. 

De igual manera tiene el objeto de salvaguardar los intereses nacionales y el logro de los objetivos nacionales y 

particulares para garantizar que exista el entorno de tranquilidad y colaboración que permita vivir y prosperar en 



 

 
  

paz. En tal sentido, la Constitución de la República establece que el Estado debe crear “las condiciones para la 

plena realización del hombre, como persona humana, dentro de la justicia, la libertad, la seguridad, la 

estabilidad, el pluralismo, la paz, la democracia representativa y el bien común”. Sin embargo, el delito de la 

extorsión ha minado la paz y la tranquilidad de las personas. 

En este sentido, se propone modificar el artículo 390, del Código Penal Federal y se establecen hipótesis 

contempladas mediante fracciones normativas, que permitan dar mejor comprensión de las sanciones conforme 

a la vinculación de las conductas que el sujeto activo realice, imponiéndole adicionalmente un tanto más de la 

pena, más sanciones administrativas cuando se tenga una calidad especifica. Lo anterior conforme al siguiente 

cuadro comparativo: 



 

 
  

 



 

 
  

Código Penal Federal 

Por otro lado, se propone adicionar en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a las hipótesis para los 

delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, incluyendo el delito de extorsión, quedando de la manera 

siguiente: 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

 

Con ello, se adecua el marco normativo en la toda la República, solventando el vacío legal que hasta hoy se 

tiene en contra del sector productivo, cuyo impacto negativo en la productividad, en la generación de bienes y 

servicios, base del progreso de una sociedad. 

Por otro lado, adicionando la extorsión en el catálogo de delitos de los que ameritan prisión preventiva oficiosa, 

delito que por su gravedad afecta el orden público, no consienten arreglo posible y el Estado buscará la 

impartición de justicia. Lo que significa para los empresarios y ciudadanos que deseen emprender un negocio o 

emprender otro, les garantiza que las autoridades competentes pueden iniciar una carpeta de investigación, sin 

que sea necesario que la víctima formule la denuncia o querella del hecho delictuoso; y más aún, en contra de su 

voluntad se perseguiría al responsable. 

Todo ello para reducir el índice de los delitos de alto impacto, otorgando a la ciudadanía tranquilidad para 

emprender ideas de negocios, el estado podrá garantizar la amplia protección de los intereses de los bienes 

tutelados por el estado como la vida, la familia, la libertad, pleno desarrollo en un entorno sano, seguridad, 

posesiones y la propiedad. 

III. Fundamento legal 

Se realiza esta propuesta con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

IV. Propuesta 



 

 
  

En merito a lo expuesto someto a consideración de la plenaria de este honorable Congreso de la Unión, el 

proyecto de iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 390 del Código Penal Federal; y adiciona la fracción XII del 

párrafo sexto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Primero. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 390 del Código Penal Federal, para quedar de 

la siguiente forma: 

Artículo 390. Extorsión. Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

obteniendo un lucro para sí o para otro o causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le impondrán de diez a 

veinticinco años de prisión y de doscientos cincuenta a mil Unidades de Medida y Actualización . 

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constreñimiento, fuese cometido: 

Segundo. Se adicionan las fracciones I, II, III y IV al párrafo segundo; los párrafos terceros y cuarto al artículo 

390 del Código Penal Federal, para quedar de la siguiente forma: 

I. Por servidor público o ex servidor público; 

II. Por miembro o ex miembro de alguna corporación policial en situación de retiro, de reserva o en 

activo; 

III. Si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en situación de retiro, de reserva o 

en activo; 

IV. Por una asociación delictuosa; o 

V. En contra de personas físicas o morales que realicen actividades comerciales. 

Tratándose de las fracciones I y II, además se le impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión y 

la inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar cargo o comisión pública. 

Tratándose de la fracción III, conjuntamente se le impondrá la baja definitiva de la Fuerza Armada a 

que pertenezca. 

Tercero. Se adiciona la fracción XII, al párrafo sexto del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar en la siguiente forma: 

Artículo 167. Causas de procedencia, 

... 

... 

... 

... 



 

 
  

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la 

manera siguiente: 

I. (...) a XI (...). 

XII. Extorsión, previsto en el artículo 390. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2019. 

Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica) 

 

 


